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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
Secretaria Sala Civil  

Edificio Horacio Montoya Gil 

Calle 14 No. 48 – 32 piso 1 Teléfono 312 72 89 

sm. 

 

SECRETARIA SALA CIVIL  

 

 AVISO  

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, 

 

INFORMA 

 

Al señor PABLO ALEXANDER PELÁEZ RODRÍGUEZ, por el interés que le puede 

asistir al ser parte dentro del asunto que origina la queja constitucional, que, 

mediante auto del veintinueve (29) de los corrientes, se admitió la acción de tutela 

promovida por BEATRIZ EUGENIA PÉREZ PÉREZ en contra del JUZGADO 

NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN y en la cual se ordenó su 

vinculación.  Radicado 05001 22 03 000 2020 00307 00. 

 

Se fija el presente aviso en la página web de la rama judicial, por el término de un 

(1) día.  Y se advierte que en los correos electrónicos 

secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co     y    noti04secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, puede 

solicitar copias del asunto o allegar memoriales.  

 

Al presente aviso se acompaña copia el auto admisorio 

 

Medellín, 30 de septiembre de 2020 

 

 

LUISA FERNANDA MEJÍA CHICA 

Secretaria 

 

 

FECHA DE FIJACIÓN 

Medellín, 1º de octubre de 2020, a las 8 a.m. 

 

 
 

LUISA FERNANDA MEJÍA CHICA 

Secretaria 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 

 

Radicado 05001 22 03 000 2020-00307 00  

(2020-106) 

  

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Luego de cumplir las exigencias pedidas en auto inadmisorio, y por 

reunir los requisitos del Decreto 2591 de 1991 se ADMITE la presente 

acción de tutela instaurada por Beatriz Eugenia Pérez Pérez, a través 

de apoderada judicial en contra del Juzgado Noveno Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, Pablo Alexander Peláez Rodríguez, como 

vinculado y quien funge como parte demandada, y demás sujetos 

vinculados. 

 

Notifíqueseles el contenido del presente auto tanto al Juzgado 

accionado como a las personas vinculadas, para que en el término 

máximo de uno (1) día rindan informe sobre las diligencias 

adelantadas respectivamente y que guarden relación con los hechos y 

pretensiones plasmados en el escrito tutelar, y de estimarlo 

procedente den respuesta a unos y otros en ejercicio de su derecho de 

defensa y contradicción. 

 

La juez accionada rendirá un informe acerca de los hechos en que se 

fundamenta la tutela, y de considerarlo pertinente remitirá copia digital 

de las piezas procesales pertinentes. Así mismo, dentro del término de 



un día (1) indicará cuales son los sujetos procesales diferente al 

demandado ya citado que haya necesidad de vincular al presente 

trámite, informando las direcciones electrónicas, físicas o números de 

contacto en las cuales puedan ser notificados dichos sujetos 

procesales. 

 

Una vez recibida dicha información por parte del juez accionado 

la Secretaría del Tribunal procederá de manera inmediata a 

notificar a dichos vinculados, sin necesidad de auto que así lo 

disponga, pues en este proveído se dispuso dicha vinculación 

 

Por la Secretaría de este Tribunal se realizarán las correspondientes 

notificaciones a los sujetos procesales aquí involucrados por el medio 

más expedito pero idóneo posible. 

 

Para representar a la parte actora se reconoce personería a la Dra. 

Sandra Milena Muñoz David, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
 

 


